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Et Expediente N" 0042196, de fecha 281A112026, el lnforme N" 012-2020-MPU-$GpVyRC-
PR APV, de fecha 28ÍA112A26, el lnforme N' 009-2026-MPU-ALC-G M-GDS-SGPVyRC-C, de

zil A1 ¡ 2A26, la Carta N' 037-2CI26-tM PU-ALC-G MI-c DS
N" 030-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 04/02t2026, y;

, de fecha 2910112A26, el lnforme

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de fa constitución Política del Perti, modificado por el artículo único de
la Ley N" 30305, establece que las munieipalidades son órganos de gobierno local, con

ía polÍtica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el artículo Il del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de
[Vlunicipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonom[a radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jur[dico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del aüículo 20o, concordante con lo dispuesto
en el aÉículo 43'de la Ley N" 27972'Ley Orgánica de t\flunicipalidades, prescriben como una
de las atrihuciones delAlcalde la de dictar Resolucisnes de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, los asuntss de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, elArtículo X delTÍtulo Preliminar de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno
regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad locat y propiciar las mejores
condiciones de vida de su población;

Que, conforme el artículo 104. del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de Ia
Municipalidad Provincial de Ucayali, establece que los órganoá de desconcentrados, son
aquellos que §e constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de
menores recursos, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, con atribuciones especificas delegadas por la alta Direceión de la
Municipalidad Provincialde Ucayali, para atender a determinados segmentos de la población,
asimismo el artículo 105" del mismo Reglamento acotado estaÚlece que son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincialde Ucayali; señalados en su numeral2)lnciso
a) todas las Agencias Municipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, mediante Expediente N" 0042195, de fecha 2üA1.2026. el señor §ergio Alberto fulori
Vega, identificado con DNI N" 77475818, solicita a ésta Comuna Provinclat de Ucayali -
Contamana, se Ie reconozca formalmente como Agente Municipal de la Cemunidad t'¡átiva
"Vencedor - Rio Pisqui", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, por
haber sido designado por mayoría de votos mediante Acta de Asamllea General, de feóha
18_1Q1É026, que apareja a su petición acreditando su respectiva designación, asimismo
adjunta copia de la primera hoja del libro de acta§, copia de DNI y declaraóión jurada;

Que, mediante Carta N'037-2026-MPU-ALC-GM-GDS, de fecha }gtO1lZAZq el Gerente de
Desarrollo Social, envía los actuados a la Gerencia Municipal para eltrámite correspondiente,
la misma que recomienda reconocer como Agente Municipal, mediante Resolución de
Alcaldía, para tal efeeto adjunta a su peticién los actLlado* adrninistrativos consistente en el
f+rmato único de trámii*, Acta de Asamblea y copia de Documento hlacionalde ldentided del
lnteresado;
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Que, mediante lnforrne L*gal N" 0§0-403§4SPU-GM-GAJ, de feeha ü4/*§/202§, el Gerente
de As*soría Jurídi*a, vi*to los aRt*e*dent*s, ef*ot¡ia el análipi* del rnar*s iegal- eon*iuyendo

rerulta procedente, el reesnocimiento al sefior S*rgia Alhert* McriVega, id*ntifr*ade e*n



PRO

Creada por Ley

DNI N" 77475818, csrno Agente Municipal de la Comunidad
del Distrito de Contamana, Provin*ia de Ucayali, Regién l-oreto;

Con arreglo al marco Legal del Reglamento de Srganizaciünes y Funciones - R§F de la
Municipaiidad Provincial de Ucayafi y en uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 20',
inciso 6) de ta Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y normas
conexas.

SE RESUELVE:

ARIÍCULO PRIMEBO.- RECONO0ER ar señor SERGTO ALBERTO MOR! VEGA,
identificado con DNI N' 77475818, como Agente Munlcipal de la Comunidad Nativa
"Vencedor - Rio Pisqui", del Distrito de Contamana, Frovincia de l-Jcayali, Región Loreto.

¿IiTíCULO SEGUNDO.- El periodo de vigencia del mencionado Agente Municipal será por
dos (02) años, contado a partir de [a fecha de su reconocirniento que se efectúa en merito a
la presente resolución.

ARTÍCULO TERCER9.- DEJAR SIN EFECTCI, todo acto de iguat o menor rango que se
oponga al presente acto resolutivo.

- ENGARGAR, a Ia Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia
de Participación Vecinal y Registro Civil, a través de su Area de Partlcipación Vecinal, dar
cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

AFlicULo OUINTO.- ENGARGAR, a la oficina de Tecnotogía de ta información y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Provineial de Ucayali {Www.¡i':,u.¡lriUcAyafi.gp§.p§, y a [a Gerencia de §ecretarís
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGíSTRESE, C0MUNíQUESE Y ARCHíVESE
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